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Artículo 1° .- Concédese en forma excepcional, a partir de la en-

trada en vigencia de la presente Ley, una pensi6n

graciable vitalicia a doña Ignacia CAYUPAN de MAROTTI, por el -

monto equivalente al total de lo percibido por la categoría pre

supuestaria 05, o la que h sustituyese en el futuro del Escalaf6n 

del Personal de la Administraci6n Pública Provincial. 

Artículo 2°.- El beneficio de la pensi6n que se otorga en el ar

tículo 1° es de carácter personal, no siendo trans

misible por causa de muerte. 
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Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente f 
Ley, se imputará a la partida específica del presu 

puesto vigente.-

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cmnara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintitres días del 

mes de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve. -
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Téngase por LEY de la Provincia.-tese al R!gistro Oficial y al Bo1e 

cúmplase, comuníquese, publ{quese y archívese.-
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